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Tanto la nueva regulación francesa de 
las sociedades de ejercicio profesional, 

como la propuesta normativa de colegios 
y servicios profesionales española, consa-
gran y subrayan el carácter del modelo re-
gulado con reserva de la propiedad a far-
macéuticos, y descartan la irrupción de 
cadenas comerciales en el sector. 

Desde hace varios años –durante toda la 
vida profesional de muchos lectores– se ha 
venido discutiendo desde numerosas pers-
pectivas, e intereses, la conveniencia de re-
visar el modelo farmacéutico denominado 
«modelo mediterráneo», en el cual se en-
cuadra de lleno nuestra regulación farma-
céutica. 

Además de lo interesante que pueda ser 
en un momento dado analizar la proce-
dencia de este tipo de opiniones promoto-
ras de la liberalización, es importante, an-
tes, tratar de diferenciar dos conceptos 
que se mezclan cotidianamente, pero que 
tienen una existencia no necesariamente 
vinculada. 

Con el actual modelo de regulación, se 
atiende, en un primer momento, al número 
de oficinas de farmacia considerado como 
óptimo en un territorio concreto, número al 
que se tratará de llegar aplicando límites, 
por ejemplo, en función de distancias y, so-
bre todo, de población; en segundo lugar, 
otra vertiente reguladora aparece con la re-
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«En Francia, 
desde junio 
el titular 
puede tener 
participación, 
directa o 
indirectamente, 
y no mayoritaria, 
en un máximo 
de cuatro 
farmacias 
además 
de la suya»

serva de la propiedad a los licenciados en 
farmacia, y una tercera, al número de ofici-
nas de farmacia que pueden ser poseídas, o 
al menos en las que se puede tener interés 
económico por una persona. 

En el debate sobre liberalización –en 
cualquiera de sus acepciones– se viene in-
vocando reiterada y abstractamente a Euro-
pa, como ejemplo de lo que debería ser la 
regulación farmacéutica, y cómo no, de au-
gurio sobre el futuro inmediato que nos es-
pera a los españoles. 

Pues bien, es de reciente memoria el 
asunto conocido popularmente como «Dic-
tamen Europeo», en el que se puso en 
cuestión la facultad de los estados miem-
bros de la Unión para poder limitar o no la 
apertura e instalación de oficinas de farma-
cia en sus territorios. La polémica se zanjó 
con un respaldo rotundo a la posibilidad, e 
incluso conveniencia, de que cada estado 
miembro regulara las limitaciones de aper-
tura dentro de su territorio. 

Es importante recordar que en Francia 
existe una proporción de 3.200 habitantes 
por farmacia de media frente a los 2.000 
que encontramos en España, lo que sugie-
re que no es precisamente un ánimo libe-
ralizador de los criterios de apertura lo 

que ha venido inspirando en los últimos 
años al legislador francés. Por otra parte, 
estas medidas han quedado intactas, de 
modo que se persevera en la idea de que 
la proliferación de nuevas oficinas de far-
macia no es conveniente para la sociedad 
francesa. 

Respecto a la reserva de propiedad a los 
licenciados, nos podemos encontrar con 
numerosos ejemplos dentro de la Unión. 
Hay, realmente, para todos los gustos, pero 
llama la atención el cambio registrado en 
Francia en las últimas semanas, con la pu-
blicación del Decreto 466/2013, sobre la 
regulación de las sociedades financieras de 
profesiones liberales. 

Hasta ahora, en el país vecino, mediante 
la sucesiva participación de sociedades un 
farmacéutico podía tener intereses econó-
micos en un sinfín de oficinas de farmacia, 
pero desde junio, el titular puede tener par-
ticipación, directa o indirectamente, y no 
mayoritaria, en un máximo de cuatro ofici-
nas de farmacia además de la suya (en la 
que ejerce). El ánimo limitador del legisla-
dor sobre el número de establecimientos en 
los que se puede tener intereses o participa-
ciones es tal, que se ha previsto un registro 
de las sociedades conocidas como SPFPL 

Tabla 1. Datos característicos de la ofi cina de farmacia en Francia

Proporción habitantes/farmacia 3.200 habitantes por farmacia, aproximadamente. 

Sociedad con personalidad jurídica Desde 1990, una oficina de farmacia puede ser poseída a título personal o mediante socieda-
des. 

Tipos sociales Varios, en función del número de socios. 

Limitación del número de farmacias 
en el país

Está limitado el número de apertura e instalación de oficinas de farmacia. 

Reserva de propiedad Únicamente los licenciados en Farmacia pueden ser propietarios. 

Familiares En caso de fallecimiento, los herederos disponen de cinco años para proceder a la transmisión. 

Propiedad por no ejercientes Como excepción, se acepta que los farmacéuticos que han ejercido puedan participar en la pro-
piedad, a través de sociedades, durante un plazo de 10 años. 

Cadenas farmacéuticas El número máximo de farmacias en las que un farmacéutico puede tener participación es de 
cuatro, además de aquella en la que ejerce. 

Farmacias «en cascada» Hasta el Decreto 466 se podía participar en un número ilimitado de oficinas de farmacia. Con 
esta norma, se descarta la participación en más de cinco y, además, se establecen obligaciones 
de registro y revisión cada cuatro años, para comprobar que se observa este límite. 

Persona física Máximo de cuatro farmacias, directa o indirectamente, además de aquella en la que ejerce. 

SEL Participación en un máximo de cuatro sociedades. 

SPFPL Participación en un máximo de tres sociedades. 
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«En Francia no 
se acepta la 
propiedad por no 
farmacéuticos, 
salvo casos 
excepcionales, 
perfectamente 
detallados»

(sociedades de participaciones financieras 
de profesiones liberales), que serán someti-
das a una auditoría periódica en la que se 
fiscalizará, entre otros aspectos, la compo-
sición de su capital y el número de oficinas 
de farmacia u otras sociedades en las que 
estas entidades tengan participación. 

De hecho, una de las primeras conse-
cuencias esperadas en Francia, tras la pu-
blicación de esta norma, es la puesta a la 
venta de un gran número de farmacias por 
parte de propietarios que ahora tienen dos 
años para regularizar sus participaciones. 

Además de los conceptos resaltados 
en los párrafos anteriores sobre el sector en 
Francia, como viene recordando alguna 
destacada entidad financiera francesa –en 
circulares que el lector podrá encontrar en 
la sección de actualidad en nuestra página 
www.farmaconsulting.es–, no hay medidas 
realmente revolucionarias contenidas en la 
nueva norma, más bien al contrario, pero sí 
se incorporan nuevas matizaciones a instru-
mentos jurídicos, como la aludida SPFPL, 
existente en Francia desde 2001, con los 
que un farmacéutico puede contar para la 
organización de su patrimonio. 

La diferencia de trato fiscal a la hora de 
transmitir el fondo de comercio directa-
mente a título personal o mediante partici-
paciones en capital; la posibilidad de de-
ducción de determinados gastos, como los 
intereses, en la compra de una oficina de 
farmacia, o las tradicionales diferencias en-
tre la cotización social para los socios 
miembros de una entidad propietaria de 
oficinas de farmacia y las que soporta un 
«autónomo», que ejerce directamente y a 
título individual su profesión, son los as-
pectos que debe valorar detenidamente el 
propietario de una oficina de farmacia en 
Francia (tabla 1). 

Estos pormenores son de escaso interés 
para el lector español, quien, como el fran-
cés, depende más bien de la regulación fis-
cal o social para tomar sus decisiones de 
inversión, pero sí son un aditivo muy inte-
resante en momentos como el que vivimos, 
en pleno debate sobre la futura regulación 
de los servicios profesionales, debate en el 
que, posiblemente, pueda influir la tenden-
cia puesta de manifiesto en un país tan im-
portante y próximo a nosotros (tabla 2). 

Como es habitual en España, también en 
Francia se anuncian recursos por parte de 
miembros del sector, por lo que tendremos 
que estar atentos a la evolución de este 
asunto. 

En resumen: con la llegada de este decre-
to, la conclusión terminante es que se res-
palda el actual «modelo mediterráneo», e 
incluso podemos decir que se acentúa: 
1.  Quedan intactos los criterios de apertura 

e instalación en función de parámetros 
limitadores. 

2.  No se acepta la propiedad por no farma-
céuticos, salvo casos excepcionales, per-
fectamente detallados. 

3.  El número de oficinas de farmacia en las 
que se puede tener participación queda 
limitado, descartándose la entrada de ca-
denas comerciales. 

La situación española
En lo que se refiere a nuestro país, el pa-
sado 2 de agosto fue aprobado el ante-
proyecto de Ley de Colegios y Servicios 
Profesionales. Como su nombre recuerda, 
anteproyecto significa que ha de ser discu-
tido en Las Cortes y, aunque previsible-
mente será aprobado, dada la mayoría con 
que cuenta el Partido Popular, pueden pro-
ducirse cambios de ahora hasta la aproba-
ción definitiva de la Ley.

Tabla 2. Hechos jurídicos de especial relevancia para la ofi cina de farmacia en Francia

1990 2001 2009 2012 2013 

Quizás el dato más 
relevante: posibilidad de 
participar en una oficina 
de farmacia, mediante 
sociedades (SEL). 

Creación de las SPFPL, 
por las que se permite a 
un farmacéutico, como 
inversor, ostentar la 
mayoría del capital de 
una SEL. 

El Tribunal de Justicia 
europeo respalda que la 
propiedad de la oficina 
de farmacia se reserve a 
farmacéuticos. 

Un fallo del consejo de 
Estado del 28 de marzo 
de 2012 autoriza la puesta 
en ejecución del SPFPL, 
imponiendo al Gobierno 
emitir un decreto de de-
sarrollo en seis meses. 

El Decreto 466 limita la 
participación en las SPFPL, 
amplía la participación en 
los holdings a los adjuntos 
y descarta que los socios 
no ejercientes ostenten la 
mayoría del capital. 

Fuente: Le Moniteur des pharmacies, N.º 2.988.
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«El binomio 
propiedad-
titularidad 
se queda 
por el momento 
como está»

En cualquier caso, por ahora, no ha cam-
biado nada. El texto legal deja a las ofici-
nas de farmacia tal como están, de modo 
que se aparca el debate sobre libre acceso a 
la propiedad por cualquier persona. Es de-
cir, se respalda nuevamente la reserva a far-
macéuticos de la titularidad, en contra de 
los textos inicialmente propuestos.

No obstante, la norma prevé la creación 
de una «Comisión de Reforma de las Pro-
fesiones» cuyas funciones serán:
1.  Realizar informes con carácter precepti-

vo sobre las nuevas propuestas de ley de 
atribuciones relativas al acceso a activi-
dades profesionales o profesiones y a la 
reserva de funciones conforme a los cri-
terios y principios establecidos en esta 
ley.

2.  Asimismo, en el seno de esta Comisión 
se podrán analizar las reservas ya exis-
tentes realizando propuestas de modifi-
cación.

En resumen, el binomio propiedad-titularidad 
se queda por el momento como está, aunque 
pudieran acaecer algunos cambios según dis-
ponga la comisión que se va a crear.

No tenemos ninguna certeza de que tal 
comisión tenga como prioridad el estudio 
de un asunto que, como hemos recordado 
en este artículo, ya ha sido más que discuti-
do recientemente, pero se ha extendido la 
opinión de que esos cambios podrían 
orientarse a la posible inclusión –posible, 
notemos que, además, la mayoría de las 
noticias hablan en condicional: podría, 
cambiaría…–, posible inclusión decimos, 
en el campo de las sociedades profesiona-
les. Así, queda por ver, primero, si alguna 
vez se reabre el debate sobre la propiedad; 
después, si se sigue esta vía de las socieda-
des profesionales y en qué condiciones de 
mayoría de capital, formalidades, poder y 
responsabilidades de cada tipo de socios… 
Naturalmente, también «podría» no ocurrir 
nada.

De todos modos, si la vía que se toma 
finalmente es la de inclusión de las farma-
cias entre las sociedades profesionales, la 
situación traería indudables ventajas al 
sector:
–  Por un lado, desde el punto de vista del 

Derecho Civil, los farmacéuticos podrían 
utilizar la pantalla de «responsabilidad li-
mitada» que ofrecen las sociedades mer-
cantiles, frente a la situación actual, de 
responsabilidad con todos los bienes pre-
sentes y futuros del farmacéutico.

–  Tributariamente, respecto al IVA, las ofi-
cinas de farmacia saldrían del recargo de 
equivalencia, no aplicable a sociedades, 
con lo que sus compras tendrían mejores 
márgenes.

–  La tributación por las rentas obtenidas, y 
en tanto no se haga reparto de beneficios, 
es más ventajosa para las sociedades que 
para las personas físicas con carácter ge-
neral, lo que facilita, al menos, el contar 
con mejoras en la tesorería.

En definitiva: no se ha concretado ningu-
na modificación por el momento, pero los 
cambios que pueden intuirse –nada más 
que intuir– han de considerarse más co-
mo una oportunidad que como una ame-
naza para el modelo mediterráneo de far-
macia que, una vez más, ha quedado 
respaldado. �
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